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M O D E L O  

D E

U T I L I D A D

por "UN EJE PARA PERSIANAS ENROLLABLES", a favor da 

DONA MARIA ANGELES VIL ARO CASTELLTORT, de nacionalidad 

española, residente en BARCELONA, calle Hurtado ns 27, A, 
192S.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de u tilid a d  se refiere  a 
un eje para persianas enrolladles.

Mas concretamente, se re fiere  l a  invención a 
un e je  constituido por dos pieza aoanaladas de sección 

semicircular con unos nervios longitudinales de refuerzo, 

llevando una de e l la s  sus bordes longitudinales prolonga­

dos y doblados en Ú, en lo s  cuales encajan y deslizan loa 

bordes longitudinales, también doblados normalmente, de la  

otra pieza, en l a  cual se aprecian unas ranuras espaciadas 

a todo lo largo, para l a  sujeción de la s  cin tas o cables que
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sostienen l a  persiana.

Con e l fin  de f a c i l i t a r  l a  explicación se acompasa 

a l a  presente memoria descriptiva una lámina de dibujos 

en la  que se ha representado un caso de realización que se 

5, c ita  a titu lo  de ejemplo.
En e l dibujo;

La figura  tfnica muestra una v is ta  en perspectiva de 
un extremo de este eje para persianas enrollables.

Haciendo referencia a l a  figura  es de apreciar 

10 . que este eje e stá  constituido por dos piezas acanaladas de 

sección semicircular 1 - 2, llevando en una de e l la s ,  l a  2 , 

sus bordes longitudinales 3 prolongado y doblados en 

forma de U, en lo s cuales encajan y deslizan lo s bordes 

longitudinales 4 de la  pieza 1 , en l a  que se aprecian 

15. unas ranuras 5 espaciadas a todo lo largo , para l a  sujección 

de la s  cintas o cables que aguantan la  persiana.

La invención, dentro da su esencialidad, puede 

ser llevada a l a  p ráctica en otras formas de realización 

que difieran en detalle de la  indicada a t ítu lo  de ejem- 

20. pío en l a  descripción, y a la s  cuales alcanzará igu al­

mente l a  protección que se recaba. Podrá, pues, construir­

se en cualquier forma y tamaño, con lo s m ateriales más 

adecuados, por quedar todo ello  comprendido en e l  esp í­
r itu  de la s  reivindicaciones.
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N O T A

Descrito el objeto y u tilid a d  de l a  presente in­

vención, lo que se declara como no divulgado ni prac­

ticado en España, comprende la s  siguientes reivindicacio­

nes.

5. 1. Un eje para persianas enrollables, caracte­

rizado esencialmente por el hecho de e sta r  constituido 

por dos piezas acanaladas de sección sem icircular, 

con unos nervios longitudinales prolongados y doblados 

en U, en lo s cuales encajan y deslizan lo s  bordes tam- 

10. bión doblados normalmente de l a  otra pieza, en l a  que 

se apreoian unas ranuras espaciadas a todo lo largo , 

para l a  sujección de lo s elementos que sostienen la  per­
siana.

2. Un eje para persianas enrollables.

15. Según Se describe y reivindica en l a  presente memoria
descriptiva que consta de 3 hojas y fo liad as y e sc r ita s  a 

móquina por una sola cara, acompaña de una lómina de dibujos.

M rM . ) (9  JUN.1965
JAIM E tSERN
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